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UNIVERSIDAD 
DE MÁLAGA 

Vicerrectorado de Internacionalización 
Servicio de Relaciones Internacionales 

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 POR LA QUE SE INCREMENTA LA AYUDA ECONÓMICA A AQUELLOS 
ESTUDIANTES QUE AMPLIAN ESTANCIA EN INSTITUCIONES EXTRANJERAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO EUROPEAS, DURANTE EL CURSO 
ACADÉMICO 2018-2019. 

AYUDA ASÍA 
AYUDA 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO PAÍS P. 
Y OCEANÍA 

IBEROAMÉRI AYUDA TOTAL 
CA 

.... 9116Y ZAMARRÓNSÁNCHEZ,CARLOS HANKUK UNIVERSITY OF FOREIGN STUDIES COREA DEL SUR SM2 1.500,00 € 1.500,00 € 

.... 8976T BELLO RUIZ, ALICIA DANKOOK UNIVERSITY COREA DEL SUR SM2 1.500,00 € 1.500,00 € 

.... 0433S ESPINOSA LORA, MIRIAM EWHA WOMANS UNIVERSITY COREA DEL SUR SM2 1.500,00 € 1.500,00 € 

.... 0551R ESPINOSA PRIETO, ANDREA MARIA UNIVERSIDADE FEDERAL DA BAHIA BRASIL SM2 750,00€ 750,00€ 

.... 8231L GOMEZ DE LA VARGA, ALVARO PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL 
PERÚ SM2 750,00€ 750,00€ 

PERU (PUCP) 

.... 7285Q LOPEZ SIVERA, MARINA SOFIA UNIVERSIDAD DE CONCEPCION CHILE SM2 750,00€ 750,00€ 

.. .. 7404V GONZALEZFERNANDEZ,LAURA UNIVERSIDADE FEDERAL DA BAHIA BRTASIL SM2 750,00 € 750,00€ 

... .4668C LORA TORO, MARIA DEL CARMEN UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE CHILE SM2 750,00 € 75(),00€ 

.. .. 67082 PEÑA MARTINEZ, CELIA HANKUK UNIVERSITY OF FOREIGN STUDIES COREA DEL SUR SM2 1.500,00 € 1.500,00 € 

P.: Periodo de estudios de movilidad ampliada (SM2: 2° Cuatrimestre) 

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a su publicación en el tablón de anuncios ubicado en Pabellón de Gobierno de nuestra Universidad, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. 

No obstante, contra dicha resolución los interesados podrán optar por interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes desde el día siguiente de su publicación, 
ante el Sr. Rector Magfco., en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición. 
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